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MUNIC'P^LlO^D  DE  CC\Ll\LA

SECl`ET^R'^  "UNICIP^l

DECRETO  NO:  E_516/2oi6

COLINA,    30 de Marzo de  2016.

VISTOS:   1)  Memorándum  NO  O1/2016  de  fecha
28 de  marzo  de 2016,  de  la  Presidenta del  Com¡té  de  Bienestar,  a través  del  cual solicita
Decreto  Alcaldicio   para   un   giro   a   nombre   de   la  func¡onaria   mun¡c¡pal   señora   Patricia
Hinojosa  Ferrada,  por concepto de "Asignación  Marzo",  para los  109 socios del  Comité de
Bienestar , adjuntando nómina de socios; y en virtud de las atribuciones que me confiere la
Ley NO  18.695,  Orgánica Const¡tuc¡onal  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre acceso
a  la  información   pública  y  su  reglamento  ,   Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos
admin¡strat¡vos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Autorizase  un  g¡ro  de fondos  de  $  4.360.000.-

(cuatro  millones  trescientos  sesenta  mil  pesos),    a  nombre  de  la    funcionaria  municipal,
señora PATRICIA HINOJOSA FERRADA,  Escalafón Jefatura,  Grado sO,  por concepto de
"Asignación  Marzo",  para los  109 soc¡os del  Comité de  Bienestar.

2.-   La funcionaria señalado en el numeral primero
del  presente  Decreto,  deberá  rendir fianza  nom¡nal y además,  rend¡r cuenta de  los gastos
efectuados.

3.-  lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
al  ítem  NO  114.03.03.000.000.000.  Denominado  "Ant¡cipos Var¡os".
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ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F]lA  F`ODFllGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS AGF]CIA LECAF¡OS

SECRETAF]lO  MUNICIPAL

-       Alcaldía
-       Secretaria  Mun¡c¡pal
-       Dirección  de Control
-       D¡recc¡ón  de Adm¡nistración y  Finanzas
-       Tesorería  Municipal
-      Comitéde B¡enestar
-      Leyde Transparencia
-      Oficina de  Partes yArch¡vo


